
BOLETIN EXTRAORDINARIO 
DE LA PROVINCIA EE LEON DEL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 1871. 

GOBIEÜEWNO MIT- . IT^r* , . 

Debiendo sin pérdida de tiempo incorporarse á sus Cuerpos 
todos los individuos y clases de los Batallones de Cazadores de 
Vergara, Alcántara, Talavera y Santander que se hallen en 
esta provincia con licencia ilimitada y temporal, así como los 
que las tengan por enfermos y hayan terminado, los Sres. A l 
caldes de los Ayuntamientos se dignarán disponer que en el 
acto de recibir este Boletín extraordinario, hagan poner en 
marcha para esta Capital, á los ya referidos que se encuen
tren en los suyos respectivos, con orden de que se rae pre
senten inmediatamente; esperando de su acreditado celo en 
bien del servicio, que no perdonarán medio alguno para la 
realización de la presentación de aquellos. León 15 de Di
ciembre de 1871.—El Brigadier Gobernador militar, Domingo 
Muíioz y Muñoz. 

L o que se inser ta en este B o l e t h f ex t rao rd ina r io pa ra que llegue á 

conocimiento de los Sres. Alcaldes de esta p rov inc ia p a r a su más 

exacto cumpl imiento . León 15 de Dic iembre de 1871. 

EL GOBERNADOR, 

Imp.y lil. de Jusó G, Redondo, La Platuria, 7. 


